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VISTO: 
Lo solicitado por la Directora de la Especialización en Intervención Social en 

Niñez y Adolescencia, Mgter. María Inés Peralta, sobre la designación del tribunal 
evaluador del Trabajo Final Integrador de la alumna Marina Pichoni, 
DNI N° 30.954.947, titulado "Derribando barreras, descubriendo deseos. Proyecto 
de vida de los niños, niñas y adolescentes en situación de discapaciadad de una 
escuela especial", dirigido por la Mgter. Graciela Fredianelli y co-dirigido por la 
Lic. Lorna Sidebottom, todo ello de acuerdo al Reglamento de la mencionada 
carrera; y 

CONSIDERANDO: 
Que los miembros propuestos por la Directora de la carrera para formar parte 

del tribunal evaluador del Trabajo Final Integrador: Mgter. María Alfonsina 
Angelino, Mgter. Silvia Graciela Ortúzar, Lic. Mauricio Alexei Mareño Sempertegui 
y Esp. María Susana Miozzo, y cuyos currículum vitae se agregan de fs. 2 a 60, 
reúnen los requisitos necesarios para integrar dicho tribunal. 

Que a fs. 61 interviene la Secretaría de Posgrado, otorgando el V°B° a lo 
solicitado 

Por ello, 
LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1 1 : Designar como miembros del tribunal evaluador del Trabajo Final 
Integrador de la Especialización en Intervención Social en Niñez y Adolescencia, 
presentado por la alumna Marina Soledad Pichoni, DNI N° 30.954.947, titulado 
"Derribando barreras, descubriendo deseos. Proyecto de vida de losniños, niñas y 
adolescentes en situación de discapaciadad de una escuela especial" , a la Mgter. 
María Alfonsina Angelino, Mgter. Silvia Graciela Ortúzar, Lic. Mauricio Alexei 
Mareño Sempertegui y Esp. María Susana Miozzo, los tres primeros en calidad de 
miembros titulares mientras que la última como suplente, todo ello de acuerdo al 
Reglamento vigente de la carrera. 

Artículo 2°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar 

' 	 t%CIO4, 

MGTE 	JACINTA BURIJQ VICH 
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